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 REFORMA AL REGLAMENTO DEL PROGRAMA   
 “MEJORANDO TU ESCUELA”  

 
TÍTULO TERCERO 

DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOS 
 

Artículo 11. Serán considerados dentro del padrón de beneficiarios, sólo los 
planteles educativos oficiales de carácter estatal, siempre que cumplan con todos y 
cada uno de los requisitos del formato de registro las siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reforma: Se elimina la Escuela Plenum XXI, ubicada en Avenida Prolongación de 
la Flor s/n, Colonia AURIS I. Y se agrega el Jardín de Niños Emiliano Zapata, 
ubicado en calle Plan de Ayala s/n colonia Emiliano Zapata, C.P. 56390. 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reforma: Se elimina la Escuela Primaria Gregorio Torres Quintero, ubicada en calle 
Topacio, Desarrollo Habitacional Hacienda de Piedras Negras. Y se agrega el Jardín 
de Niños José Vasconcelos ubicado en Avenida Durazno número 3, Desarrollo 
Habitacional Bonito el Manzano, C.P. 56373. 
 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 REFORMA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 

“MEJORANDO TU ESCUELA” 
 

ANEXO 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reforma: Se elimina la Escuela Plenum XXI, ubicada en Avenida Prolongación de 
la Flor s/n, Colonia AURIS I. Y se agrega el Jardín de Niños Emiliano Zapata, 
ubicado en calle Plan de Ayala s/n colonia Emiliano Zapata, C.P. 56390. 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reforma: Se elimina la Escuela Primaria Gregorio Torres Quintero, ubicada en calle 
Topacio, Desarrollo Habitacional Hacienda de Piedras Negras. Y se agrega el Jardín 
de Niños José Vasconcelos ubicado en Avenida Durazno número 3, Desarrollo 
Habitacional Bonito el Manzano, C.P. 56373. 
 


